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En cuanto a la valoración de los fru
tos de la tierra debe desaparecer la di
ferencia que se nota, no solo en las pro
vincias, sino también entre los pueblos 
de cada una, que emplean como pre
cio de aquellos, el que resulta del año 
común de períodos diversos; puestoque 
en unos se adopta el de diez años, en 
otros el de ocho, en muchos el de cipcp 
y en algunos el de tres.

Para fijar este punto importantísimo, 
cuya mala inteligencia dá lugar a recla
maciones, por pretenderse ya a elirru- 
tacion de uno ó'mas años, en que por 
causas particulares han tenido un valar 
mayor los frutos; ya que se tome en 
cuento el precio que estos Vivieron en 
una época determinada de cada año; y 
con objeto asi mismo de compensar los 
accidentes prósperos y adversos á que 
naturalmente están sujetos los productos 
y gastos de las fincas y los frutos de la 
tierra, según se dispone en el art. ,27 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
la Dire cion establece un periodo dediez 
años que comprende desde el de 1849 al 
de 18"’8 inclusive, del. cual se elimi
naran de acuerdo y con autorización de 
esa Administración aquel en que tuvie
ron dichos frutos mayor precio y el en 
que lo tuvieron menor. La suma de los 
restantes, se dividirá por ocho, y el 
cociente dará el precio del año co
mún del periodo. Igual operación se 
hará respecto á los gastos de esputación. 
Para sacar los precios medios de cada 
uno de los ocho años que se sujetan ó 
la operación, se observará la regla con
tenida en el párrafo 2/ del art. 10 de 
la Instrucción de 14 de Octubre de

, Por tres id. 
(Por un mes.

|S. II- la REINA nuestra Señora (que 

■os guarde) y su augusta y Real fami- 

■ conliaúan sin no,vedad en su hnpor- 

fcnle salud.

La duración del empleo del mencip- 
nado año común será de diez años, par 
analogia con lo prevenido en el ar
ticulo 226 del Reglamento do Estadis- 
tica (-i.’)

En cuanto á los gastos de espío! ación, 
entre los que se comprenderán los de 
conducción ó transporte de los frutos 
al mercado de la cabeza del partido, sja 
tendrá preséntela prevención 2,4 de I4 
circular de 27 de Julio de 1838 (2.°)

Disposiciones vigentes que se. citan en 
la presente circular.
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. debidamente depurada y clasificada; de 
* modo que el resumen que se fije á su fi- 
j nal, presente todos los elementos que 

constituyen cada uno de los tres ra- 
I mos de riqueza rústica, urbana y pe

cuaria, cuidando muy especialmente de 
que el total délos de la rústica, á que se 
unirán las tierras completamente impro-

I ducti vas, y los rios, caminos, y el sitio 
ocupade por la población, presenten la 
cabida verdadera de todo el término 
municipal

Pero no basta conocer todos los ele
mentos de la riqueza, pues es necesario 
liquidarlos por unos tipos justos y ar
reglados, para deducir la materia im
ponible sobre que se ha. de repartir el 
cupo de cada pueblo, y con conoci
miento de la de todos estos, hacer la 
equitativa derrama del cupo provincial, 
que evite las reclamaciones de agravio 

‘tanto absolutas como comparativas.
Para conocer lo. tipos evalúatenos, 

es necesario formar las cuentas de gas
tos v productos de los elementos de ri
queza. v en eslh operación deb haber, 
el mayor cuidado, a fin de que no se 
disminuyan los segundos exajerándose 
los primeros.

Si bien es cierto, que en una provin
cia puede h ber diversidad en los ter
renos por sus condiciones geológicas y 
atmosféricas formando por tanto dife
rentes zonas agrícolas, es indudable que 
r! método dé cultivo de cada una do 
ellas ha de ser igual con ligerjsimas di
ferencias y que por tanto las tierras aná
logas en los pueblos que cada zona 
abrace, han de tener unos productos y 
gastos que varíen muy poco entre sí.

La Dirección llama la atención de 
V. S. sobre este punto, y le recomienda 
su detenido estudio, á fin de que des
aparezca la injustificable anomalía de 
que tierras de condiciones iguales, apli
cadas a igual cultivo, difieran enorme
mente en la importancia de sus produc
ios brutos y en los gastos de explotación .' 

, Estos, según se dispone terminante
mente en el art. 70 del Reglamento ge
neral de Estadística, deben ser los pu
ramente indispensables para su explo
tación y beneficio: y debe cuidarse de 
que no figuren otros que ios necesarios,

AaÚCULp 1 O.^=.'P¿HRAFO -2

El referido año gpr.iun se deducirá

Respecto á la evaluación de los ter
renos de pastos deberán observarse las 
réglhs. <rhé se corttienen en la circular 
de 28 de Junio de 18“8(3 venennn- 

; to ó lo de monto alteó Inio los artículos 
84 ó 94 hM-jeive del Regomello gene
ral de Estadística (4,°)

Para nue esa Administración onecía 
apreciar la exactitud de tos cuentas de 

1 gastos y productos formadas por las 
j juntas periciales, v si los tipos evalúate

nos que de ellas resulton son arregla
dos, debe tener muy presente las reglas 
contenidas-en la circular de 28 de Agos
to úl’imo dictadas para conocer pre
ventivamente la procedencia ó improce- 

1 dencia de las quejas de agravio (”>-°). y 
, que tienen una gran aplicación al punto 

de que se trata
Debe cuidar asi m ismo esa administra

ción. al censurarlas cartillas de evalua
ción dejos pueblos, de que al liquidarse 
por ellas los elementos de riqueza, no 
den una cifra de materia imponible me
nor que la que aquellos tengan ya re- . 
conocida en sus anteriores repartimien
tos, debiendo hacer rectificar los .tipos 
que no ofrezban éste resultado. ,

Aprobadas las nuevas cartillas de 
evaluación por esa Administración, oie-f 
pondrá V. S. la mméflíá'á rectificación de 
los amillara míenlos con arreglo al mo - • 
délo núm. 3.” que acompañó á la .cir
cular de 7 de Mayo de 1850 y á la ■ 
modificación que en el misino introdujo 
el art, 2.° de la Real orden de 9 de 
Junio de 183.3

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes, cuidando de. 

i dar parte cada l," de mes de lo que se 
haya adelantado en esto servicio, con 
arregiy al modelo adjunto, acusando 
entre tanto el recibo de esta circular.»

I La Dirección general deConlribucio- 
Kconfeclia.il del actual dirige á esta 
■minislracion la siguiente orden:
■•Por elart. i." déla circular de esta - 
Keccion fecha 28 de Octubre último, 
«cargó a esa Administración que re- 
■asey estudiase los datos estadísticos 
■los'pueblos que existen en la misma 
■ne.reiliíicase las resptdivas cartillas 
■evaluación, á fin de obtener unos ami- 
■amienlos exactos, que revelasen la 
■cria imponibto verdadera de cada 
■rilomunicipal, sobre que hade ha- 
Iie el partimiento del cupo de la

Iribucion territorial
>a inslalacimi de las juntas periciales 
e ya hiberne verificado, según se 
nnendo á V S. en orden de i 7 de 
irero anterior, y nunca como ahora 
den dedicarse á los Irabajos que le 

lomlendanlas Instrucciones; pues que, 
liendo durar su encargo cuatro años, 
|i i se dispone por la Real orden de 
[(leí citado mes de Febrero, si bien 
kvandose sus individuos per mitad 
idos,años, está en su interés propio 
ir de una voz >y con exactitud unos • 
iajos,quede otro modo, tendrían que 
isary rectificar durante el período de 
lujación,
I huís importante de aquellos es el 
lllaramieato déla riqueza individual 
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NUMERO 2.°

Prevención 2.

NÚMERO 5.
NÚMERO 3.°,

Circular sobro el modo de evaluar 
los terrenos do pastos.

Dando reglas para examinar los do
cumentos qué acompañan á las recla
maciones de agravio de los pueblos, por 
exceso de cupo de la Contribución ter
ritorial.

Sobre el modo de evaluar los terre
nos de-monte .y arbolado.

Circular de la Direcion general de 
Contribuciones fecha 27 de Junio de 
1858.

Art 93. Los viveros ó criaderosde 
árboles serán evaluados como tierrasde 
labor de las de primera calidad éntrelas 
demás del pueblo.

Art. 91. El arbolado suelto de mon 
te ó bosque que haya en alguna finca 
cultivada, se considerará no produclivq 
y no será objeto de estimación alguna, 
pero si se evaluarán ios frutales que en 
ella se encuentren por razón déla fruta 
que pueden rendir, agregándose su va
lor al de la heredad en que estén situa
dos. El producto de esta última no se 
entenderá nunca disminuido por la 
existencia del arbolado.

nales de la labor y el arrendamiento do 
las yuntas para beneficiar las tierras.

Por las notas quincenales del servicio 
de repartimientos municipales referen
tes al cupo adicional señalado á esa 
provincia, se ha enterado esta Direc
ción general del número de reclama
ciones de agravio que á los suyos res
pectivos han acompañado los pueblos 
que so,creen perjudicados. Aun cuando 
esta superioridad no duda de que V. S. 
en cumplimiento délo mandado en d 
art. 14 de la Real Instrucción de30 de 
Marzo último, dará a dichas reclama
ciones el curso debido, ya para que 
sean comprobadas en seguida, si las 
corporaciones municipales y periciales 
insisten en ellas, ya porque desistan de 
la , mismas, con vista de las razones y 
demostraciones numéricas, que haya 
aducido esa Administración en las con
ferencias previas que a este efecto debí 
celebrai" .con los delegados de los pueblos, 
cree sin embargo conveniente la misma 
Dirección llamar la atención de V. S. 
sobre varios datos que su tacto y pru
dencia le harán utilizar al examinar la 
exactitud ó inexactitud de la cifra de

se divi- ■ se aumentará esta al importe del arrien
do y el total será la materia imponible

regularmente y conforme a los buenos ¡ ‘ ÍRueza imponible, que presenten lo> 

principios de selvicultura.
Art. 91. Ningún monte ó bosque, 

sin embargo, sera evaluado sino por los 
aprovechamientos ordinarios que dé ó 
pueda dar, comparado con otros de la 
misma clase y no por los extraordina
rios que seria susceptible de producir 
adoptando mejor sistema de cultivo ó 
variando la clase y calidad de sus pro-

Que rectificándose los precios de los 
frutos, deben rectificarse también los 
gastos de esplotacion de las fincas rús
ticas, teniendo sumo cuidado de que en 
dichas cartillas no figuren mas .que los 
naturales, según lo? métodos de cultivo 
de las localidades, y el precio que p,or- las dehesas por las utilidades quede 
ano común también hay au tenido losj T- e]|as perciban por cualquier concepto

de los antes indicados, y pagarán por 
tanto las cuotas de contribución que por 
las mismas utilidades correspondan.

8.’ Los terrenos dé pasto, y labor se 
evaluarán, los primer s por las reglas 
antes :expresadas, y los segundos por ios 
tipos" que para ías tierras de iguales ca- 
lidatíeá y cultivos estén establecidos.

9/ *Si se arriendan solo los pastos, 
se cargará al propietario toda la mate
ria imponible de los terrenos por lodos 

i conceptos.
10. Si se arrendasen los pastos y la 

i labor, se cargará al mismo propietario 
i toda la utilidad de aquellos y la parte de 
i renta correspondiente a las llenas la-
• borables, cargaido al,arrendatario como 
i utilidad del cultivo la diferencia que 
' haya entre dicha renta y el importe

evaluado a las mismas tierras, según lo 
mandado en el art. 35 del Real decreto 
de 23 de Mayo dé 1845.

11 Si algún arrendatario subar
rendase los pastos ó las tierras de labor, 
sera incluido en la matricula dsl sub-

■ sidio según lo mandado en el apartado
* 5.” del párrafo de asientos y arrenda- 
1 míenlos de la tarifa núm. .2.° por el au-
■ mento que obtenga en el subarriendo 
i respecto de su primer contrato.
í Lo digo a V. S. para su inteligencia 
. y cumplimento acusando el recibo de 

esta orden.
Dios guarde á V. S. muchos años. 

•Madrid 28 de Junio de 1858.

pueblos en sus reclarriaciones.
! La esperiencia ha acreditado cuánsu- 
¡ jeta es a equi vocaciones ó errores tanto 

la clasificación de las tierras como la 
importancia de sus productos en especie 
y la de los gastos de esplotacion. Por 
tanto es muy conveniente adoptar un 
medio que a su sencillez reuna la pro
babilidad de averiguar con la verdad

leñas para combustible ductos: na monte por ejemplo, e.-p.n- 
tado como de leña ó carboneo, no será 

, apreciado nunca como beneficiable á 
maderas de construcción, aun cuando 
lo permitiese la naturaleza de su ar
bolado.

La prevención del articulo anterior 
se entiende en el supuesto de que no ha 
de variar de destino ni de la aplicación 
dada por sus dueños, ó según la cos
tumbre del país, á los montes y bosques.

Art. 92. Del producto de los mon- 
i tes y bosques se rebajaran los gastos

Las repetidas quejas que. muchos i 
contribuyentes de varias provincias han ! 
elevado á esta Dirección general, por 
los agravios que dicen haberles inferido 

i rj ayuntamientos y juntas periciales de i 
sus respectivos pueblos al evaluar los ’ 
terrenos de pastos que les pertenecen y 
el diferente modo de apreciarse esta ri
queza por dichas corporaciones, sepa
rándose del legal y justo que es el mar
cado en los art. 84 y siguientes de re
glamento general de Estadística, hacen 
necesaria una esplícacion clara y ter
minante (¡,c los mismos que facilitando 
Jos trabajos del amillaramiento de los 
puebles evite para lo sucesivo las re
clamaciones de que se ha hecho marito. 
Esa Administración, pues, hará que.se 
observen las regias siguientes.

1/ Los terrenos de puro pasto, 
Cualquiera que sea su ostensión se ¡ 
evaluaran pór el importe de la renta en 
que se hubiesen arrendado en el año 
común del quinquenio mas próximo a i 
ia operación, si el arrendamiento fuese 
anual, ó por el del año común de su 
rnporlo si se hiciese por tres ó masaños.

2.* Si el propietario, ademas del 
precio del arriendo, se reserva algún 
aprovechamiento ó utilidad del terreno, 
ya sea disfrutando ios pastos en algún 
periodo de tiempo diferente del en que 
rige aquel, ya sea por la esplotacion de 
carbones, leñas, maderas,’ resina", caza 
ó bellota, se aumentara el impórte-me- l 
dio del año común del quinquenode es- i 
tas utilidades/al del arri 

Art. 84. Los montes y bosques sc
iendo, cuya su-i rán evaluados según sil calidad y el 

ma formara la materia imponible de los ' producto medio anual de todos sus apro 
tíKWosde que se traja.- | vechamientos, cualesquiera que sean,

Ileglamento gencrbl de Estadística.

¡NÚMERO. 4.*

sacando el precio medio que tengan los
cereales y frutos en cada una de las l°s mismos, sin resei varse el dueño 
cuatro semanas de cada mes; el de cada utilidad ni aprovechamiento alguno, 
mes de los doce del año, y el de cada pero estipulando quesea de cuenta del 
uno de los diez años (1): la suma de los arrendatario el pago de la contribución, 

terminos meaios de cada año. t-------
dirá por diez (2) y el cociente represen- , 
tara el precio en año común: de esta , ^L'l terreno.
manera se conseguirá la verdadera y \ Las dehesas de puto pasto que 
jusla compensación éntre los años pros- i no se arrienden y las api o\echen sus 
peros y adversos, entro la mayor y me- ¡ dueños se evaluarán por analogia, se-1 
ñor demanda do frutros, y* entre los - 8un *as precedentes reglas, con otras 
mas altos vmas bajes precios en venta. ‘ deiguales condiciones.

| 5." Se rebajarán de la renta regu- 
i ladofa de las dehesas los gastos de 
• guardería, siempre que corran de cuenta 

del propietario, pero limitándolos á un 
guarda por cada quinto, ó sea .dehesa 
susceptible de mantener quinientas ca
bezas lanares.

6.“ Los arrendatarios que solo apro
vechen los pastos no se "incluirán en el 
amillaramiento del pueblo en que aque
llos radiquen, pues que pagaran por ga
naderos en los de su vecindad, según lo 
mandado en la Real orden de 9 de Ma
yo de"-1853..

| . 7-.’’ Se amillarará á los propietarios

En el caso de que §e arrienden ya consistan en 
ó carboneo, yaen maderas propias para 
la construcción civil y naval, ya en caza, 
pastos, resinas, bellota, etc. i

Art. 85. Estos aprovechamientos se 
calcularán separadamente y según la 
naturaleza de cada uno, fijándose siem- 1 
pre, no en los productos que puedan dar 
accidentalmente en un año dado sino en 
un medio común, durante un decenio ú 
otro periodo mas ó menos largo en que 
aquellos se han recogido con varios gra- 1 
dos de abundancia y escasez.

Art. 86. Los aprovechamientos de ordinarios de enlrelemieuto, custodia, 
montes y bosques mas laciles de esli- replanto y cualesquiera otros que deban 
mar son aquellos que se benefician de Y suelan hacerle para beneficiarios, se- 
una manera regular, por hacerse las 8un su clase y circunstancias.

I cortas, sacas de arboles, caza, resina, 
etc., en totalidad ó por periodos fijos y 
determinados, o bien parcialmente por 
zonas o fajas de terreno que se espióla 
por años sucesivamente.

Art. 87, En vi primer casóse fijara 
el importe anual medio ue los apro- I 
vechamieiitos, calculando y apreciando . 
en uinéro los del monte o bosque duran
te tres, cuatro o mas de dichos periodos. ; 
y dividiendo la suma que resulte por el ; 
numero de años qife estos periodos com- [ 
prendan.

Art. <88. En el segundo caso so 
lijara en igual forma el valor de los 
aprovechamientos en año común ¡década 
una de estas zonas o fajas, se reunirá 
el importe de los de todas ellas, este -se 
dividirá por el número de las mismas, y 
el resultado espresara el importe medio 
de los aprovechamientos de lodo el 
monte ó bosque

Art. 89 Siempre que, para hacer 
un calculo cualquiera sobre los apro
vechamientos de un monte ó bosque, sea 
preciso estimar la totalidad de sus leñas, 
maderas, pastos, resinas, etc., se es- 
cojerán dos cuarteles ó distritos de aquel, 
el uno entre los mas productivos y fe
cundos en el aprovechamiento que se í 
trata de avaluar, y otro entre los mas 
estériles ó improductivos bajo este con
cepto; se apreciarán los.de cada uno de 
estos dos cuarteles, se tomará el termino 
medio, el resultado sera el valor del 
aprovechamiento que se busca para to
do el monte ó bosque. Si los cuarteles 
de este último ofreciesen demasiada va
riedad en el valor de cada uno de sus 
aprovechamientos, deberán tomarse en- ¡ 
tonces dos ó mas cuarteles de losmejores | 
y otros tantos de los peores para sacar 
el termino medio.

Art. 99. Cuando los montes y bos
ques, no se esplolen bajo un sistema re
gular, sino que lodos sus aprovecha
mientos se beneficien arbitrariamente y 
sin sujetarse.a regla alguna, se harán 
las evaluaciones como si se csplotasen

los.de


,1

i

lósible cual es el liquido que se ha de 
«jetar « imposición.

Bien sabe V. S. que dicho liquido re- 
iresenía en las tierras laborables, tanto 
a renta que se ha de pagar al propicía
lo, como la utilidad que ha de quedar 
il colono como recompensa del capital 
¡ne invierte en la esplolacion y que es- 
i sujeto á mil accidentes, por lo cual 
edifica deperecedero, y del que tiene 
tipleado en ganados y ásperos de labor 
ie se denomina permanente del cual 
debe sacar el rédito bastante para 

ponerle espirado el plazo de su pru- 
mle duración. Para conocer la renta y 
utilidad del cultivo hay reglas, que 
fadas convenientemente dan un re
liado probable que no puede dar la 
ireciacion insegura unas veces y apa
bilada otras, de la producción general 
de los gastos de esplolacion lié aqui 
; reglas que debe V. S. observar en 
le punto.
I/ Conocer per medio de los testi- 

bnios de traslaciones de dominio en 
último quinquenio en el pueblo re- 
¡lanie el valor de la fanega ó medida 

ierra porcada cultivo. Sino hubiera 
ido traslaciones se adoptara el valor 
lio de las tierras del partido á que el 
lilo corresponda. Estos datos se re
manía del registro de hipotecas de 
10 partido, sino existiese en la Ad- 

lislracion donde debe olirlir s .'gun lo 
andado en circular de 8 de Agosto de

r Aplicar el precio medio del va- 
I de cada cultivo al número-dé fanegas 
■tierra que presenten los resúmenes 
■as reclamaciones, cuyos totales dan 
■alor capital de todas las tierras la- 
labios del término municipal.

Sacar el tanto por ciento de di
go total que represente el interés que 
■a el dinero empleado en tincas rús-

sadas en las prevenciones 1.*, 2.a y 3.*.
8. " Para conocer el liquido impo

nible de la riqueza pecuniaria de un 
modo breve, bastará saber el precio 
común en venta do cada cabeza de ga
nado por especies, cuyo 10 por 100 debe 
equivaler al liquido imponible, pues 
se gradúa que ha de repararse aquel en 
el período de diez años.

9. " La reunión, pues, de las tres 
1 cifras de riqueza por rústica, urbana y
pecuaria, darán con gran probabilidad 
de certeza la importancia de la capaci
dad tributaria de los pueblos recla
mantes.

10. Es entendido que debe depu
rarse previamente la exactitud del nú
mero de las medidas de tierra, de las 
fincas urbanas y cabezas de ganado de 
dicho pueblo, para hacer despues las 
operaciones y cálculos de que se ha 
hablado.

11. Robustecido con estos impor
tantes datos, y con los demas de com
paración de otros pueblos de condicio
nes analogas á las que hayan presen
tado quejas de agravio,, así como con 
los antiguos y modernos que existan en 
esa Administración, puede V. S. cele
brar la conferencia de inslruccoin con 
los delegados de los espresados pueblos, 
en las que resultara el desistimiento liso 
y llano de aquellas, ó su insistencia en 
llevarlas adelante.

12. En uno y otro caso se dará 
cuanta á esta superioridad, pero en el 
segundo acompañará una copia de la 
citada conferencia y 'otra de' las demos
traciones númeric'áA que esa Adminis
tración haya presentado en aquella.

13. Un estudio análogo al expre
sado en las prevenciones precedentes, 
hará V. S. al censurar los nuevos ami-, 
llaramientós y resúmenes que han de

i presentar los Ayuntamientos en cum-
k en el partido, cuyo tanto se cono- 
i perlas escrituras de arriendo ó por 
noticias que le fa ¡litarán ^personas 

«¡gentes, propietarios, y en último 
L el diputad® provincial del mismo 

■ido.El importe del tanto por ciento 
lia renta que por las tierras citadas 
I de recibir precisamente sus due-

.' Graduar, según los métodos de 
ivodel puebo, la utilidad que ha de 
lar al colono despues de pagar la 
a, como recompensa de los capitales 
hlotaeioíl qué emplea, y que puede 
ardelñü por 100 de la renta hasta 
tanto igual de la misma.

Reunir el importe de la renta y 
p utilidad del colono, formando el
de la materia imponible de las 
as de labor.

I

■6.' Agregar las utilidades de los 
■ - terrenos y aprovechamientos en i 
■al no puede haber dificultad, pues 
Jos de pastos'y montes han de eva-

p por las reglas contenidas en la 
lar de *27 de Junio último El total, 
hoy otro concepto, representará 
nido imponible de la riqueza rús-

pHmiento do Jas órdenes que al efecto 
se han circulado.

Ofendería á V. $. la Dirección si se 
detuviese á esplicar mas cslensamenle 
el sistema de comprobación que desea 
se adopte al examinar y censurar las 
declaraciones de riqueza que acompa
ñan á las quejas de agravio, cuando 
descansa sobre la sencilla base de las. 
capitalizaciones y de los réditos, los 
cuales si se deducen con el debido cri
terio , representarán con la mayor 
aproximación posible la materia impo
nible de la riqueza de cada distrito 
Concluye por lo mismo recomendán
dole la remisión de cuantos datos con
duzcan con mas seguridad al conoci
miento del valor capital déla propiedad 
inmueble, asi como de la semoviente 
sujeta á la contribución territoria!.

Lo digo á V. S, para su inteligencia 
y efectos consiguientes acusando el re
cibo de esta orden.

Dios guarde á V. g. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1838.

Y esta Administración inserta la or
den que precede para que les Ayunta
mientos, en unión con ¡as juntas peri
ciales procedan á la formación y remi
sión de la Cartilla de evaluación con 

sugecion álas prevenciones que la mis- 
tila contiene; y al hacerlo llama desde 
luego su atención con las prevenciones;

1 .* La cartilla de eva nación firma
da por los individuos de las corpora
ciones municipal y pericial se remitirá 
por duplicado á esta Oficina en el tér
mino improrogable de 11 días contados 
desde la jocha de este Bolelin.

2.a Dicha Cartilla se hará con su
gecion al modelo actualmente vigente 
que es el que acompañó á la circular 
(¡e 7 de Mayo de 1850, inserto en el 
Bolelin del mismo día núm. 54.

3.1 Se advierte á ambas corpora
ciones que la disminución de los pro
ductos totales de las diferentes clases 
de cultivos confesadas en las Car illas 
anteriores que existen en esta Admi
nistración ó la rebaja de dichos pro
ducios líquidos que la misma conocerá 
desde luego si aplicada su Cartilla á los 
pújelos de imposición no produce la ri
queza que los pueblos tienen confesada 
y consentida en los repartimientos del 
año actual con el aumento consiguiente 

>á los precios de frutos á que ahora de
ben sugelarse, solo les producirá devo
luciones, reclamaciones y aumentos de 
trabajo.

I El de la urbana se reconocerá 
vglas análogas á las antes expre-

4.a Se recuerda á los pueblos que 
los que no formen y rqmi.tan la Cartilla 
de evaluación asi como en su dia el ami- 
llaramienlo, no podran ser oídos de 
agravios en el señ lamiente de cupo, 
ni aun en el caso de que les fuese au
mentado el que actualmente pagan.

а. ” Que ni esta Administración ni 
el Gobierno de S. M. quieren que un 
pueblo sea perjudicado, porque presen
te sus tipos de evaluación mas aproxi
mados á la verdad, para llevar Injusti
cia a la repartición de las cuotas entre 
ios contribuyentes, y que por tanto 
mientras no esten depurados y rectifi
cados los datos estadísticos de toda la 
provincia, no hará alteración cu la pro
porción con qúe actualmente vienen 
pagando por mas^que de las Cartillas 
de evaluación resulten perjudicados al 
parecer ó agraviados unos ú otros pue
blos.

б. a Y últimamente vuelvo á encar
gar á los pueblos que redacten las ex
presadas Cartillas con toda la exactitud 
posible a fin de evitarse á si mismos y 
á estas Oficinas trab jos inútiles y en 
último caso la salida de las. comisiones 
que previene la orden de 1.“ de Agosto 
de 1850, para que formen ó rectifiquen 
dichas Cartillas por cuenta de los Ayun
tamientos y Juntas periciales morosas 
ó in vorace.0. Burgos 24 de Mayo de 
1859 =-Pablo de Santiago y Perminon.

A N t N C f O S O F i CIA L E S,

DIRECCION GENERLA DE ADMI
NISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
8,883 mantas de lana con destino al ser
vicio de utensilios de los distritos de 

E'tremadura, Burgos. Islas Baleares, 
Granada y Galicia, se convoca por el 
preséqlé la subasta, con entera sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1 1 La licitación será simultánea y 
tendrá Jugaren los-•sitados de la Direc
ción general de Administración militar y 
en los de las Intendencias de los distri
tos de Galicia. Granada. Eslremadura, 
Burgos é Islas Baleares, bajo la presiden
cia de sus respectivos Jefes, á la una del 
dia 20 de ¡Junio próximo, c n arreglo á 
lo prescrito en el Real decreto de '27 de 
Febrero-de 1852 é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposicio
nes arregladas al formulario y pliego do 
condiciones insertos a continuación, yen 
las cuales podrán comprenderse la to
talidad de las mantas ó las que necesi
ten en uno ó varios distritos, encontrán
dose dé manifiesto en las secretarías de 
dichas dependencias las muestras de las 
esprésadas mantas que han de servir de 
tipo á los que se interesen ca la con
trata

2.a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los lidiadores. caniñ 
garantía de ellas, el correspondiente do 
cimiento justificativo del depósito hecho 
CU la Caja general ó en las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias, 
por valor de 25,O.)t) i.s. para la totalidad 
de la licitación, 4,000 para lado Mallor
ca, 6,000 para la de, Edremadura, 5,03) 
para la de Burgos, 3¡000 para la de 
Galicia y 7,000 para la de Granada1; 
bien en metálico ó su equivalente, se
gún las cotizaciones oficiales, en papé 
de la deuda del Estado consolidada ó 
diferida del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles, admisibles 
según el decreto de 8 de Diciembre de 
1855, por su valor nominal.

3 4 En la primera media hora des
pues de constituido el tribunal de sil
badla, se admitirán las proposiciones en , 
pliegos cerradas, que estarán enteramen
te-conformes ai modelo citado, y acto 
continuo se procederá por el Presidente 
a ia apertura de los pliegos; y no se ad- 
miura ninguna oferta cuyos precios es
codan ios limites de 35 rs. manta, ni las 
(pie carezcan de los requisitos preveni
dos; declarándose aceptable la (pie re
sulte mas ventajosa

4. " Si humere entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles, contenderán sus autores entre sí, y 
se admitirá laque resulte mas ventajosa; 
pero si ios autores de las que sean igua
les no entrasen en contienda, ni por 
ninguno se mejorase la suya, sera pre
ferida la que m. nos tiempo exija para 
la total entrega de las mantas ó mayor 
número comprenda de las designadas, y 
en último resallado de completa igualdad, 
se decidirá, por la suerte, y prevalecerá 
la quesea favorecida por esta.

5. a Cuando la projmsicion mas bene
ficiosa obtenida en los distritos fuese 
igual a la admitida por el tribunal de 
subasta en esta Dirección general, se 
verificará nueva subasta en ella, el dia y 
hora quese anunciará con Indebida an
ticipación, y solo tomaran parle los au 
tores de ambas proposiciones aceptadas, 
proce fiándose á la adjudicación del ser



vicio en favor de laque resulte mas ven
tajosa, couforme á lo eskrblecido en la 
regla 4V

•ti." El remate no podrá cansar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor 
epipeziirr desde que se declare (-1 remate 
¿.su favor, y;sol<> cesara en el caso que 
no merezca la Re.al aprobación.

8 * Los Imitadores que suscriban las; 
proposiciones admitidas, están obliga
dos á bailarse presentes ó legalmente, 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar lasaclara- 
cjiines que se necesiten, y en sú caso 
aceptar y firmar el acta do remate.

Madrid 20 de Mayo de 1859.=EI 
Subintendente, Secretario interino, Mar
celino Hervás.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

PkiEGO do condiciones unjo idscuales se- 
saca apública subasta la adquisición 
8,880' manías que'se consideran ne- 
érsarías para el servicio de ¡as (ro
pas del ejercito en los distritos mi
litares de Eslrcinadura, Burgos, Ma
llorca, Granada y Galicia

1/ La subasta sera simultánea en la 
Dirección general de Administración mi
litar é lulendencia-tle los distritos que so 
juzguen convenientes, en el dia y hora 
que lijen los anuncios que se publicaran, 
observándose en ella el orden (pie es
tablécela luslrm cionaprobada por 8. M. 
en 3 de Jumo de 1852 para la celebra
ción de subastas, de loáos los servicios1 

, del ruino de guerra, Según las bases que 
contiene el R.al decreto sobre contratas 
(le 27 de Febrero del mismo año.

2/ Podran hacerse proposiciones 
generales pa. a la totalidad de bis 8,880 
manías, ó parciales por ía$ que se ne
cesiten enano solo ovarios distritos, 

. según el número que a estos se detallan 
mas. adelante.

3 * Las proposiciones que se presen 
" leu serán arregladas a la muestra lipb 

(pie se hadara de manifiesto con quince 
dias de anticipación en los punios que 
deba celebrarse-subasta, y en el acto de 
ellas; cuya muestra es de color gris 
aplomado con franja Jila nc'a ásu Rahece, 
ra de tres pulgadas do ancha. y su en
tidad de lana pura de tercera ciase, sin 
mezcla alguna’de hilo, algodón, pelote, 
ni ningún otro cuerpo estraño, pri sentan
do asimismo un (ejido igual en el urdim
bre y trama, como éircúhslanciás ne
cesarias de abrigo y duración.

Habra preparadas dos maulas, sella 
das con lióla y lacre, y autorizadas por 
el presi'íenledel tribunal de subasta so 
bre un píper adherida a las mismas de 
un modo (pie no pueda separarse, para 
que sirva de-muestra o tipo, di1 las que 
se entregara imo al proponente que ha 
ga la oferta mas'ventajosa á fin de que 
con arreglo á ella sujete rnalepiniment? 
su obligación, qtiedando la o|ra con 
iguales requisitos y chirla conformidad.

- escribí del profionehle. para quq sirva de 
comprobante al tener ingreso en los.al
macenes-.

4.a Las dimensiones de estas minias 
serán de diez cuartas de largo y seis de 
lincho, y su peso mínimo el de cinco li
bras; en el concepto de que la menor 
falta en aquellas ó en el peso parcial de 
cada una. será condición bastante para 
su inadmisión

o.* El reconocimiento y atimision de 
las mantas que el contraíanle ó contra
tes presenten, so somete exclusivamenle 
al voto de la Juntado Administración de 
cada distrito.

6. a Las 8.880 maulas que se subas
an, han de entregarse en la propon ion 

y en las capitales siguientes: 1,490.en 
Palma de Mallorca; 1 884 en Burgos; 
2,169 en Badajoz; 2.337 en Granada, 
y i .090 en la (Joruña.

7. a Las entregas de mantas se han 
de realizar por  el cunfrálisla en los al
macenes de utensilios de, las cájí'italcs 
expresadas en la condición anterior por" 
el número que respectivamente se .les 
detalla, en tres plazos igualesde un mes 
cada uno, de manera que al terminar 
el tercero queden denlio de los alunice- 

■nés el número de las contratadas, sin 
que por esto se entienda que el contra
lisia pueda hacer la entrega lolal al fin 
do los Iros, prescindiendo délas parcia
les, pues si tállase á cualquiera de ellos 
se procederá con él con arreglo a la 
condición 11, cuyos plazos empezarán

1

á contarse desde la fecha en que el re
mante obtenga la Real aprobación, siendo 
de cuenta del mismo contratista los gas- 
gos do trasporte y domas (pie se causen 
hasla dejar las maulasen los expresados 
almacenes.

8 * El pago se verificará en la ca
pital.del dislrilo donde haya hecho la 
entrega, y al leí minar esia, con presen
cia de la certificación que al contraíante 
ha de expedir el Comisario de guerra 
Inspector de nleiuiiios respectivo; en que 
conste haber ingresado en almacenes el 
número de mantas correspondiente al 
dislrilo de (pie se trata.

9. ' Para ser admitido como Imita
dor, es circunstancia indispensable la 
presentación ¡ edoedmenlos en quejusti 
fique el interesado haber hecho un de
pósito fianza por el valor que á conti
nuación se expresa, en la forma que se 
anunciara en ios odiclos; cuyo deposito 
mantendrá el rematante hasla que com
pruebe de la manera dicha en la condi
ción anterior la lolal entrega, en túvo 
caso lesera devuelta: lianza para la de 
Mallorca, 4.000 rs.; id. para ‘a de Es- 
In-madura, 6,000; id. para la dc/Btfrgos, 
5.600, id. para la de Granada 7.000; 
id. para la de Galicia 3,0u0; para el 
total de la contrata 25,000 rs

10. Sera pefmilúloal rematante ce
der a otro la contrata, pero quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella, a no ser que el subarrendador otor
gue por su parle, la correspomlienlí es
critura con las garantías que espresa la 
condición anterior,‘previa aprobación 
del Excmo. Sr. Djioctor general de Ad
ministración Militar, pues entonces e* 
rematante quedará exento de toda res
ponsabilidad.

11. Si'cuvdquiera contralisia fallare

al cumplimiento de lopaelado. demoran
do Ja entrega de las mantas en los pla
zos prefigados ó porque estas á juicio de 
la Junta deque habla la condit ion 5.‘no 
fueran de recibo, la Administración mi 
litar ejercerá acción gubernali,va pro
cediendo contra él, con arreglo á lopre 
venido en el art. 20 de la Instrucción 
aprobada por S. M en 3 de Junio de 
1852. en consecuencia del Real decreto 
de 27 de Febrero del mismo ano sobre 
oonlrálacióh con el Estado, quedando á 
salvo el derecho del interesado para di- 
i igir sus reída inaciones por la via con
tenciosa adminisirativa.

12. Consignado ya que han dé ser 
de cuenta del rematante cuantos gastos 
se originen hasla dejar dentro de los al
macenes respectivos-las mantas cor.lra- 
ladas. debe tenerse entendido, que es 
asi mismo de su cuenta el pago de luda 
clase de derechos y la edniribucion -que 
por la ley está establecida ó se estable
ciere para los que contraten con el Es- 
lado.

13. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta 
y escritura. -

14 Por último, ningún remate cau
sara efecto hasla tanto que oblonga la 
Real aprobación.

Madrid 18 de Mayo de 1859.=Joa- 
quin Renden.

Es copia.=EI Subietemlente, Secre
tario interino, Marcelino Hervás

Modelo de proposición.

D. F. de T.. vecino de ente
rado de las condiciones establecidas para 
contratan, con destino al servicio de 
utensiiiosde los distritos de Estremadura, 
Burgos. Islas Baleares. Galicia y Gra
nada, 8.8-80 maulas de lana, ,é impues
to‘de las reglas consignadas para la ce
lebración de la subasla en el número 
(lautos) de la Gacela del de' 
y demas circunslanciás prevenidas para 
tornar parteen la misma, ron sujeción á 
los tipos á que ha de arreglarse, se com
promete a cumplir dichas condiciones y á 
encargarse de la ejecución del espresado 
servicio (engeneral ó para tales y (ales 
dislrilos), al precio de reales cada 
manta,

Y ¡pira que sea valida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto, que 
arredila haber hecho el depósito que se 
exige en el referido anuncio.

Fecha y juma del lidiador.

Ayuntamiento constitucional de 
Sania Inés.

Todos los hacendados que posean (in
cas sujetas á la contribución leirilorial 
del mismo, para el año de 1860, pre
sentaran relaciones de todas sus riquezas 
en el léi mino de 13 dias, en la Secreta
ria de este Ayiinlamiento1, pues pasado 
dicho plazo se ‘procederá á la rectifica
ción del amillaramierlo y para.rá á los 
morosos el perjiiicio que establece la ley.

Santa Inés 24 de Máyo; de 1859 ==' 
El Alcalde, Paulmo'Orlega.

Ayuntamiento constitucional de 
' • Bridesea.

Todos los hacendados que posrMfn- 
cas sujetas á la cmilrib'icion lemlnrij 
d<d mismo en el año proximo de 186#, 
presentarán relaijones de todas las ri
quezas que tuya en su jtirisdicr. °ei 
el termino de. ¡ü dias en la Secretan- 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazos 
procederá a la nelilicacion del annl!¡. 
ramienlo y parará á los morosos el pe- 
juicio (-ne la ley establece

Briviesc.i 28 de Mavoide 1859,=B 
Alcqlde, Telesforo Al varado.

Ayuntamienlo cnnslitucirtnal de 
Eabezon de la Sierra.

Todos los vecinos de esta villa v fe 
condados forasteros que hayan de usg. 
frticlúar fincas sugelas á la coiilribirói 
terrilorial déosla misma enelañoproii. 
mo (le 1850, preséntafán relacioin-sá 
todas las riipiezas qúe tengan en jgrii- 
dicción de ella en término de quiiiretliii 
en la Secretaria <le Xyuiilamien(o; pi- 
sado dicho plazo se procederá á la ret
ención del amllaraniienío y les parara 
el pérjui io que haya l'iMar.

Cabezón ?de la Sie ra 2G de Ikn 
de 1839.—El Alcaide, Pedro Moreno.

Alcaldía consliluc\ónul de 
Masa.

Instalada la Jimia pericial de rsli 
-pueblo para dar principio á los lrabaj« 
de la"rectificación del ainillaraniiealo, 
se hace preciso que todos los vecinnsti 
pueblo v hace idadns forasteros prsi- 
ten relación de las lincas que posean# 
osla jurisdicioi) en el preciso térmiwle 
20 dias á contar desde la fecha da u 
inserción de esfir anuncio en el Bolán 
oficial pues de no lucerlo podra parar-: 
les algún perjuicio.

Masa y Mayo 16 de 1859.-lil.il- 
cable, Tomas Herrero,

/1 ijun (, ím iieiilo consUhi- 
aional de Beloratlo.
Ei Ayiinlamietil0dees- 

la villa ha establecido una 
feria anual en los días 
y 23 de Jimio, la cual tu
vo ya higar en el añoúH 
timo con bastante, conciir-' 
reacia. Y lo anuncia al 
público para su conoci
miento. Belorado 18 dt 
i839.---El Alcalde, José 
Busto.

En esta redacción se 
liaban de venia los írnpn1-j 
sos para la forinacioiT de¡ 
las' C^hliílas de evaluación'

IMPRIMIA DECABIMíNA.
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